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tjnu de lus cuusus eficientes de lu 
escasa difusión que el crédito agrí
cola tiene en España, es sin duda al
guna la inmovilización de la propie- 
dnd territorial, ó mejor dicho, de su 

s

'0, !a

Far- 
•INA 
'(i, lí 
T-etét

aales

•titulación.
Quizá el principal mantenedor de 

ha usura sea lo difícil de las transmi
siones y lo complicada que resulta la 
' constitución de hipotecas, aparte lo 
elevado de los impuestos y gabelas 

; que pesan sobre toda suerte de trans- 
í misiones y contratas de préstamos 
hipotecarios.

La pequeña propiedad, la más ne- 
¡^cesitadade crédito agrícola y por 
i ende la más devorada por la usura, 

(se encuentra, por regla general, con 
que tiene una titulación deficiente 
para constituir hipotecas, y aun 
cuando la tenga corriente, los gas
tos de esas garatitte-^representan 
una gran desproporción entre el cré- 

rdito utilizado y lo que el obtenerlo 
kuesta, con más la pérdida de mucho 
tiempo en trámites largos, que ha
teen muchas veces estéril, por ino
pportuno, el crédito obtenido y que 
¡obliga al labrador á entregarse en 
poder del usurero, á ciencia y con
ciencia de que éste le desuella, pues 
¡que en la mayoría de los casos la 
íurgencia de una recolección ó de 
¡una siembra y aun de una cuota con
tributiva, no permiten espera y, á 

Úrueque de obtener dinero pronto, se 
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pasa por recibirlo en onerosísimas 
condiciones y á precio disparatado.

Aun cuando solo existiera esta ra
zón, sería, más que suficiente para 
inducir al legislador á procurar por 
todos los medios de movilización de 
los títulos de propiedad, su simplifi- 
¡cación y abaratamiento y la baja en 
el impuesto que gravan las contrata
ciones.

Podrá acaso España no estar toda
vía en condiciones de llegar á los tí
quets trasmisibles por simple endoso 
como fórmula suprema de la movili
zación de la propiedad; pero es desde 
luego absurda por anticuada y anti
económica la actual organización de 
los actuales procedimientos de con
tratación en lo que al particular se 
^refiere.

Los más grandes y prácticos eco 
nomistas y sociólogos patrocinan co- 
uio medio de resolver la cuestión so
cial ó cuando menos de atenuar sus 

l^bgros, la difusión de la propiedad 

y como medio para obtenerla la rao- ■ 
vilización de sus títulos. El problema i 
de hacer el mayor número ¡de pro- ¡ 
pietario.s es uno de los más grandes ' 
que haya de resolver-el siglo vinien- ¡ 
te y á beneficio del cual los países j 
más adelantados introducen atreví- : 
das reformas en su legislación civil 
é hipotecaria, mientras España man- ' 
tiene la que no.s legaron los tieinpos 
que un dia pudo resultar muy útil, 
pero que hoy empieza á ser pernicio
sa en muchos asuntos.

Pero ante todo y sobre todo, la 
movilización de lo.s títulos de pro
piedad, se hace indispensable en 
nuestro país para el planteamiento y 
desarrollo de las instituciones de pe
queño crédito territorial y agrícola 
de que tanto han de menester nues
tros labradores y que tan grande
mente han de infiuir en el mejora
miento de la producción agrícola.

He aquí el por qué el ministro de 
Agricultura al presentar á las Gor
tes sus proyectos de reorganización 
del crédito agrícola solicita como re
solución previa é indispensable la re
forma de la legislación hipotecaria 
en el sentido de dar una mayor mo
vilidad á la titulación para hacer po
sible el préstamo hipotecario y fácil 
la^ponstitución de las hipotecas, úM- 
ca 'ftianera de que los Bancos de cré
dito de territorial, el Hipotecario y 
aun el de España si se logra meterlo 
en el asunto, puedan operar en con
diciones de anular á la usura que es 
ho}^ la más terrible plaga de la agri
cultura nacional. ,

Quizá se luchará con inconvenien- , 
tes puramente fiscales con la creen- : 
cia de que los ingresos del Tesoro 
disminuyan, pero tales inconvenientes 
y creencias no deben ser obstáculo á 
la reforma, que mayores daños pue
den venir por la usura que es á quien 
más favorecen, sin beneficio para el < 
Estado, las actuales dificultades, tra ■ 
bas y gabelas. I

GUISO DEL PAIS
DESDE PEÑARANDA

Hace tan solo dos horas 
que me encuentro en Peñaranda, 
y lo digo de verdad 
este pueblo me eatusiasma; 
las calles son espaciosas, 
anchas y limpias las plazas 
y en el Teso y el Mercado 4 
he visto lindas muchachas, 
que para ser angelitos 
solo precisan las alas. 
Viviendo como yo vivo 
siempre de juerga y de danza, 
no me importan los dolores 
que á la humanidad maltratan. 
Que más me causa placer 

y hace que lata mi alma, 
el pensar que hay en el mundo 
y cerca de Salamanca, 
una villa como esta 
donde son buenas las casas, 
y las calles muy bonitas 
y muy lindas las muchachas. 
Si m.i pierdo por el mundo 
buscarme dentro de.España, 
y de España en el ricón 
que se llama Peñaranda.

Kr,\ncisco Dïl«ado.

DIRECCION DE LAS LABORES
Es preocupación muy generalizada la de 

creer que, lo mismo en agricultura que en 
otros órdenes, de los conocimientos huma
nos, hay muchos casos en que la práctica 
no está conforme con la teoría. Preocupa
ción, repito, y solo’este nombre puede dár
sele por toda persona de mediana ilustración 
que conozca, como es consiguiente, el alcan
ce y significación de la palabra t&oría, que 
no es otra que la de la investigación y de
mostración racional de la verdad en cada 
uno de los órdenes á que se aplica la huma
na actividad.

Mas como no hay efecto sin causa, forzoso 
es que esta preocupación tenga su origen 
en algún hecho, que, si bien no puede justi
ficarle, puede, no obstante, explicar el por 
qué de su existencia; y en efecto, así suce • 
de, y de ello podemos convencernos si fija
mos nuestra atención en la manera incom
pleta de exponer las teorías, de que adole
cen mucho■s libros y no pocas revistas que á 
la agricultura se dedican. Siendo así no es 
de extrañar que los que han puesto en prác
tica unas reglas científicas prescindiendo de 
las demás porque no se las han enseñado, 
obtengan pésimos resultados y renieguen 
eternamente de las teorías en vez de rene
gar de la carencia del total de reglas cientí- 
ficoracionales que les hubieran sido precisas 
para no equivocarse.

Este pensamiento que muchas veces he 
tenido, cruzó de nuevo por mi mente leyen
do en una revista de Barcelona un artículo 
sobre experiençias hechas para conocer cuál 
es la dirección más conveniente que se debe 
dar á los surco.s cuando se labra un terreno. 
En dicho artículo cita su autor diferentes ob
servaciones hechas en varias parcelas con 
surcos dirigidos de Norte á Sur, y en otras 
en que se labró de Este á Oeste, resultando 
que fué mayor la cosecha en todas las par
celas labradas de Norte á Sur.

No cita el articulista la clase de terreno, 
su grado de humedad ni su inclinación, 
consignando tan solo que fueron hechos es
tos ensayos en Munich.

Nada más inseguro que seguir las ense- 
ñanza.s que se desprenden del referido ar
tículo sin conocer de antemano todas las 
circunstancias que el autor deja de consig
nar, y que s.m importantísimas, para no su
frir una decepción en la mayoría de. los 
casos.

Explicaré, aunque á la ligera, el funda
mento que tengo para afirmar cuanto acabo 
de decir, dando al propio tiempo instruccio
nes que creo más completas sobre el asunto 
que motiva estas líneas.

En primer 1 ugar, la inclinación del terreno 
impone á veces la dirección que ha de darse 
á los surcos, pues tratándose de parcelas, de 

las que abundan en países accidentado.^, que 
tienen una pendiente exagerada, no ha}' má.s 
remedio que hacer los surcos en dirección 
tal que .solo tengan una pequeña inclinación, 
ó lo que es lo mismo, que se aproximen á la 
perpendicular á la línea de máxima pendien
te, pues de este modo se evita que la co
rriente de las aguas, en caso de lluvia» to
rrenciales, tan frecuentes en nuestro país, 
arrastren los principios fertilizantes de las 
tierras y hasta una parte del suelo laborable, 
como ocurriría labrando en dirección de la 
máxima pendiente solo por tener en cuenta 
que esta fuese la dirección de Norte á Sur. 
Además, labrando de la manera que dejamos 
apuntada se retiene mejor la humedad, cosa 
de gran importancia en un país como en 
España, que en su mayor parte adolece de 
escasez de aguas.

Tratándose de suelos llano.s ó de escasa 
pendiente, el asunto varía, pues en tal caso 
hay que tener en cuenta la influencia del ca
lor y la luz solar que en tales circunstancias 
es posible aprovechar.

Analicemos, pues, cuál será la dirección 
más conveniente para la.s labores de modo 
que la benéfica influencia de lo.s rayos sola
res resulte más aprovechada, y para ello he
mos de empezar por considerar cuál es la 
inclinación del sol en las horas del centro 
del dia durante el invierno, y si esta inclina
ción es tal que permita que los surcos he
chos en dirección Este á Oeste puedan ser 
perfectamente iluminados, y por lo tanto, 
reciban el mayor grado posible de calor.

Los que por razón de nuestras ocupacio
nes profesionales hemos tenido ocasión de 
encontrarnos á todas horas del día en el 
campo, hemos podido observar que, en efec
to, cuando el sol se encuentra en los puntos 
que se aproximan al meridiano, los surcos 
hechos de Este á Oeste quedan perfectamen
te iluminados; y si esto ocurre en las' horas 
de medio día, con más motivo sucede cuan
do el astro del día se encuentra más próximo 
al punto por donde aparece y el punto por 
donde se pone, por ser esta dirección más 
aproximada á la de los surcos.

Veamos ahora lo que ocurrirá en los sur
cos de Norte á Sur. Al salir el sol, sea cual
quiera la estación, dirígense .sus rayos en 
sentido perpendicular á los lomos formados 
por la’labor, haciend ' que se proyecte una 
sombra bastante extensa por la poca altura 
con que á esas.horas se no.s presenta el sol, 
sombra que cubre por eomfjleto los surcos, 
resultando que solo quedan bien iluminados 
y calentados al -medio día, por lo que hasta 
esta hora no se deshacen las escarchas de 
los surcos en los países que hiela.

Queda, pues, demostrado que, tanto el 
calor como la luz, penetran en mayor canti
dad en los surcos hechos de Este á Oeste, y 
por tal motivo refutada la conclusión del pro
fesor Wolluy, de Munich, por lo que á nues
tro país se refiere. En un país de latitud muy 
distinta del nuestro, y en que por lo tanto el 
sol aparece menos elevado, tendrá más ra
zón de atribuir el aumento de cosecha á la 
mayor temperatura de los surcos Norte á 
Sur; pero á pesar de esto, es lástima que el 
articulista no cite todas las circunstancias de 
las tierras donde se hizo el ensayo.

Puesto que de la dirección de las labores 
tratamos, debíamos decir algo de la manera 
de evitar vueltas cuando se labran parcelas 
muy estrechas; pero esto lo saben muy bien 
los agricultores, por cuya razón labran tales
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parcelas en sentido diagonal, ó sea de una 
punta á ia opuesta, dirección que permite 
dar labores cruzadas, evitando un exceso de 
surcos que haría más costosa la operación.

.\ntonio Carrasco.
Perito agrícola.

SALAZAB Y TORBSS
Don Agmstin Salazar y Torres, aquél ingenio es

pañol que legó á la literatura dramática obras co
mo El encanto de la hermosura, Elegir al enemigo y 
SI hechizo sin hechizo, que á lo.s dieciseis años de 
edad era admirado por la elegancia é inspiración de 
sus poesías y que fué uno de los más sinceros admi
radores de Góngora, vió la luz primera en Soria, 
según unos, y en Almazan, pueblo de la misma pro
vincia, según otros.

Siendo un niño marchó á México para que cuidara 
de su educación un tío suyo que era obispo de Cam
peche, y en la Universidad de aquella población es- 
tudióCiencias y Letras con notable provecho, siendo 
en ella admiración de sus profesores por sus gran
des aptitudes para el cultivo de la poesía, su mucha 
lucidez de inteligencia y no escaso ingenio, valién
dole estas buenas cualidades ^la protección del du
que de Alburquerque, quien le trajo á España y le 
honró con señaladas mercedes, siendo dos de ellas 
los nombramientos de virrey de Sicilia y sargento 
mayor de la provincia de Agrigento, cargos en que 
adquirió renombre como buen gobernante y mejor 
político.

Vuelto á España nuevamente desempeñó diferen
tes cargos y fué entre los hombres de letras de su 
tiempo una verdadera autoridad, muy especial, 
mente entre los dramaturgos por sus grandes éxi
tos en el teatro, en el que tuvo por maestro al in
signe D. Pedro Calderón.

El 28 de Noviembre de 1675, al poco tiempo de 
haber terminado su última obra dramática, El en
canto de la hermosnra, acaso la mejor de cuantas 
salieron de su pluma, D. Agustín de Salazar y To
rres hizo entrega de su alma, á Dios.

HhRNAX»» I»R ÁCRVKBf».

(Prohibida la reprodaceié*.)

Efeíflérides Abaleases

NOVIEMBRE 1
30 \ Motin en Toledo.

y En la época de la lucha abierta y enconada 
rebelión del príncipe D. Enrique contra su 
padre el Rey D. Juan II, ocurrió en Toledo 
un sangriento episodio, en el que tomó parte 
activa y figuró como protagonista principal 
el caballero Fernando de Avila, noble naci
do en nuestra ciudad, donde residió, hasta 
que en mal hora y por azares de los tiempos 
la causa del Rey D. Juan llevóle á Toledo, 
donde creyó que podría servir mejor y con 
más provecho á su Monarca.

La ciudad de Toledo no era partidaria del 
infante D. Enrique y sin duda por esta mis
ma razón y para atraerla hacia su mando, á 
ella se dirigió el expresado infante, donde 
fué recibido, dice la Crónica por Pero Sar 
miento y el comnii de la cibdad, pero sin 
hacerle entrega del Alcázar ni puestos mi
litares.

Residía en Toledo además de Fernando 
de Avila el bachiller Marquillos y los canó
nigos Juan Alonso y Pedro López de Gal- 
vez, los cuales aprovechando unos día.s en 
que el infante se encontraba cazando en las 
riberas del Tajo, decidieron expulsarle de 
Toledo, aun cuando para ello fueran necesa
rios medio.s violentos.

Un hombre del pueblo, herido por un toro,

de confianza ordencíndoles, que en ia iglesia 
ó en donde se refugiaran, prendiesen á ios 
alborotadores, órdenes que fueron cumpli
mentadas aunque con gran trabajo, por la 
lesistencia que opusieron los prisioneros.

Llevados todos á presencia del infante, 
éste mandó que ios canónigos Juan Alonso y 
Pedro López de Galvez, fuesen llevados al 
calido de Santorcaz, condenando á muerte á 
Fernando de Avila y Bachiller Alarquilios, 
sentencia que se cumplió, siendo arrastra
dos é ajusticiados muy crue/mente^ dice la
Crónica.

Tuvieron uí^ar todois estos dianiáticos
acontecimientos el dia 30 dd Noviembre 
de 1449.

Ramón Llosí.

LA PEQULHA PHOPliíüAÜ AÜRAKIA

j de cuarenta áreas, en los que el obrero 
j puede, en las horas de descanso, ocuparse ó 
j pjücurarse una distracción; la de 1892 se di- 

rije á favorecer la formación y la conserva
ción de pequeñas posesiones agrarias, «.small 

j holdings». La primera de esas leyes mejora 
la condición del propietario; la segunda crea 
pequeños propietarios que viven del cultivo 
de su hacienda.

Para España donde hay comarcas en que 
la propiedad territorial está sumamente divi
dida, resulta intervsantisimo conocer como j 
fomenta en Europa la pequeña propiedad i 
como uno de los medios de resolver la cues- i 
tión social, entre el elemento agrícola, en > 
que la difusión de la riqueza mobiliaria es 1 
más difícil. i

En Alemania, bajo el nombre de «Heims- j 
tatt», se trata de crear una categoría espe- ; 
cial de propiedades rurales, que los propie- j 
tarios no podrán hipotecar más que la mitad j 
del valor de su renta. Merece recordarse es- ■ 
pecialmente la ley de 22 de Junio de 1874, j 
promulgada por el Gobierno prusiano para i 
los campesinos de Hannover, según la que ! 
la finca cultivada por la familia, el «Baurhof», j 
está sometido á un derecho especial de i 
transmisión. El cabeza de familia puede de- ■ 
signar, por heredero, eligiendo á aquel de i 
sus hijos que considere más á propósito, y j 
este heredero sucede en la integridad de la j 
posesión inscripta, y no debe á sus hermanos 
más que la legítima en dinero contante. i

En Francia, un primer proyecto de ley fué j

Recordamos á los mozos que durante el 
año 1901 cumplirán la edad de 20 años, que, 
en cumplimiento de lo prevenido en los ar
tículos 28 y 29 de la vigente ley de reempla
zos, tienen la obligación de pedir su inscrip
ción en las listas del Ayuntamiento en cuya 
jurisdición residan sus padres ó tutores, im
poniendo á éstos el deber de inscribirles, si 
los referidos mozos hubiesen omitido cum
plir tal obligación. '

Esas faltas serán castigadas con la multa 
de 25o á 5oo pesetas si los mozos fuesen 
habidos y con la de 5oo á 1.000 en caso 
contrario.

Tenemos entendido que por el digno se
ñor Gobernador civil de esta provincia señor 
Vivanco, v¿t á acordarse el reparto de trein
ta mil pesetas entre ios puebro.s que consti
tuyen la extinguida Universidad y Tierra de 
Avila.

Este reparto es el segundo que se hará 
en un plazo menor de un año, puesto que 
hace solo diez meses, por el Gobernador que 
entonces era de Avila, Sr. Fernández Vi 
cente, se acordó otro de igual cantidad. De 
modo que en menos de un año, ios pueblos 
interesados perciben la respetable cantidad 
de sesenta mil pesetas, como producto líquido 

^^ satisfechas todas las atenciones 
delà administración del Asocio.

Tal resultado honra al digno é inteligente 
Administrador de dicho Asocio D. Mariano
Bragado, de cuya gestión se hacen por unos

propuesto en iSgS por el eininepíe profesor ; merecidos elogios.
de Derecho de la Universidad de París, señor
Lcveillé. A este proyecto han seguido los de '
los diputados Lémire, de Hubbard y León 
Vacher. Recientemente se ha vuelto á pre-

Un aplauso, que bien le merecen, al señor 
Gobernador Sr. Vivanco, Ordenador de pa-

; gos, al Administrador Sr. Bragado y al In-
_ . . ., I terventor de la misma entidad el Concejal

sentar aquel mismo proyecto. La institución ^^ ..^^ Ayuntamiento D. Pedro Julián Sán, 
toma el titulo de «Bien de familia», y es con- i 
siderada como tal «ia casa ó la porción de ' ........... ...... ,
la casa ordinariamente habitada por la fami- i )lf ^^B^nrac.—Henri Garnier y C,' ^ 
lia; facultativamente una parte accesoria; una , --------------- -«—-------- *'
porción de tierra vecina á la habitación y ■ En la Administración de Hacienda se ha-
directamente explotada.» ! lia expuesto al público el padrón de carrua-

En Rusia, el Consejo del Imperio ha apro- jes de lujo, por si los interesados, en el pe-
bado un proyecto de ley que impide á los j 
cauifÍbsinos enajenar é hipotecar sus bienes; I 
ignorantes ó apáticos los labradores rusos i 
que habían obtenido lotes de terreno en el : 
momento de la abolición de los siervos, se 
dejaban despojar por los acaparadores que, 
aprovechando las dificultades económicas de 
aquellos desgraciados, prestaban su dinero 
al interés de 5o al 200 por 100 i

En Italia, el Gobierno ha prometido pre- i 
sentar al parlamento reformas de este géne- ’ 
ro; pero ahora nada se sabe sobre las líneas j 
generales del proyecto. Discurriendo .sobre | 
esta materia la Revista Política é Litteraria^ ! 
dice que la institución del «homostead» i 
(casa propia de la familia) debería en Italia 1 
aplicarse de derecho á los lotes de tierras ¡

riodo de diez días, quieren examinarle y ha
cer las reclamaciones que estimen oportunas 
á su derecho, si se considerasen perjudi
cados.

PLANTACIÓN DE LAS PATATAS
Según resultado de experimentos verifica

dos en Inglaterra, para obtener el máximum 
de rendimiento en una plantación de patatas 
conviene colocar los tubérculos á 10 centí
metros de profundidad.

Se sembraron en 22 de Mayo tubérculos 
del tamaño de un huevo á la profundidad de 
3, 10 y i5 centímetros, en líneas e.spaciadas 
á io5 centímetros, con una separación de las

Dos saladísimas gitanas de bronceada |g 
y blanquísima dentadura y con unos ojos i^^ 
negros y grandes como picaresco.?, se prg, 
sentaron en casa del vecino de San Bur^ 
tolomé de Pinares, D. Bartolomé Grande, y 
tanto á éste como á su señora esposa doijj 
Agustina Muñóz, se brindaron, con natural 
gracejo, á echarles la buenaventura y curar 
también una hijo del matrimonio que se ha. 
liaba enferma, poniéndoles como precisa 
condición—pues en caso contrario no res. 
pondían del éxito de la cura—colocaran 3[n 
peset.as dentro de un ovillo de algodón y 
meter éste en una arca en donde debía estar 
encerrado durante tres días.

Al matrimonio no le debió parecer mal ij 
proposición, máxime cuando el dinero que 
daba dentro de la casa, é hicieron al pié de., 
la caja la receta de las dos gitanas, las cua. 
les, dicho sea de paso, se retiraron no sof 
de la casa, sino del pueblo.

Poco tiempo después les hizo falta dinerc 
al matrimonio y fueron al arca donde en
contraron... unas cuantas piedras, y no prç. 
ciosas, en vez de la cantidad que dejaron, , 
entonces se convencieron que aquellas niii, 
jeres eran capaces de hacer un milagro, , 
se encaminaron á contar lo sucedido al cuar 
tel de ht Guardia civil

La benemérita se dirigió inmediatamenti 
á CebreroS donde hallaron á las doctoras 1 
con ellas la cantidad estafada.

A la Guardia éivil no la cautivó ni los ojo 
grandes y negros ni la tez morena, ni lo 
dientes blanco.? de las gitanas, las cuale 
fueron puestas á disposición del juzgado co 
rrespondiente.

Las mozas se llaman Rafaela Cabello 1 
María Muñóz.

BOLETIN DEL DIA
SLeg'isti’o civil.—Día 29 de Noviembre.—Matri 

monio, Luciano Saez Baléala con Catalina CaroGi
Defunción, Ignaeía Mediero.
Nacimiento, Ciríaco G-regorio Gómez de la Cna

Coasunio3.—Recaudación del día 29 de Noviei 
bre 935'67 pesetas.

iAitadaro público.—Día, 29.—S« sacrificaroi tri 
toros, dos terneras, siete carneros, catorce ovejas 
dieciocho cerdos, con p9.so de 2.722 kilogramos, d 
vengando ua arbitrio da 120‘57 pesetas.
SMBS5^9eEBESSS959eZ!aC9B^BCK99BBB9BBBKBSBBSSSSflBBB^BSSB

Gaceta del 29.-MINISTERIO DE HACIENDA 
Real oi'dfsü prorrogando por un mes el plazo com 
dido á los perceptores de Clases pasivas procedí 
tes de Ultramar para la presentación del certifica 

, á que se refiere la regla I.* de la Real orden de 8 
Octubre último.

1 MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.-C 
j cular á los Gobernadores de provincias con mot: 
i de'haberse presentado en la capital de Murciai 
j merosos cases de infección por la triquina.
, MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLK 
' Y BELLAS ARTES.—Real orden disponiendo 

distribución de las asignaturas en las Facultades 
i Piloaofía y Letras de las Universidades de distri 
í MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDI 
1 TRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.-!

bastas para conservación de carreteras.
' Disponiendo se proceda desde luego á ejecn 

por administración la obras de reparación de la
■ rretera de Cádiz á Málaga.

plantas entre las líneas de 70 centímetros, i 
El suelo era ligeramente arcilloso, fértil y

incultas, de terrenos del Estado y otros re- | bien preparado; el cultivo se verificó cm , 
partidos por el Estado y por las Corporacio- í gg^Qe^o, pero á pesar de una intensa sequía *
nes locales á los aldeano.s pobres. La insti-
tución constituirá en estas propiedades un 
derecho especial que establecería: la exen
ción de los impuestos territorial y de suce-

no se regaron las patatas.
La plantación á 5 centímetros de profun-

ULTIMA HORA

didad fué la que produjo mayor número de
i tubérculos, y éstos de mayor peso total. La . u « .

Oi'den del día.—Se reanuda la discus! 
del proyecto del marqués de Villaviciosa

El Sr. Jimeno d ce que la forma delsióu; la inalienabilidad, fuera de casos espe- 1 ¿^ 10 centímetros suministró patatas cuyo ’
cíales expresamente indicados por la ley; la re.Riiltó pI má.s elevado, v el neso i ®^ ^^^ desdichada como el fondo.cíales expresamente indicados por la ley; la í
insecuestrabilidad, excepto para una parte

peso medio resultó el más elevado, y el peso
Hay, en efecto, catedráticos que hacen

confesó al tiempo de .su muerte la conspira- de los fondos, cuand • se trate de préstamos
ción proyectada, y el confesor que era un 
fraile Francisco, puso al corriente á D. En-

por suministros de alimentos ó de materias

rique de lo que contra él se tramaba. Llega
ú objetos necesarios al cultivo de la fiérra
la indivisibilidad, imitando el derecho de los

do éste á Toledo, hizo secretameiite la pes- demás herederos á recibir su parte en di
quisa^ pero avisado-s de ello. Fernando de 
Avila y sus compañeros, metiéronse en la 
Catedral, haciéndose fuertes desde su torre.

ñero.
En Inglaterra existen ya dos leyes' de esta 

especie: la de 1887, la ley «Jesse Coiling»,
La ciudad vacilante'al principio se pronun- tiene por fin multiplicar los «allotments» (los

total inferior: en fin la plantación á i5 centí- - , , , ja

metros no dió resultados satisfactorios, ni por ; '"' «bras por ellos redactadas un verdad 
el tamaño medio de los productos cosecha- ; comercio; pero no todos los catedráticos

pañoles son dignos de la misma censura. 
Examina lo que es el libro de texto y

dos, ni por la cantidad de tubérculos.

4si todas las enf¡™Xdes se pudieran ev¡- ! condiciones de vida y existencia del 
tar como las de la Boca, se eternizaría la , sorado.
humanidad. El Licor del Polo es á la denta- ’
dura lo que la vacuna á la viruela. Luego

i el que sufre de la Boca es un abandonado. ^
ció por el infante, quien reunió sus capitanes repartimientos), esto es, los trozos de tierra ----------------»------- »----- 1-------

Poned trabas á la pluma del catedráfc 
—dice el Sr. Jimeno—, y veréis los resul 
dos. El 80 por 100 de las obra.s de enseñé 
za exi.sten4.es hoy día, ¿á quién ae deben
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¿ CS03 pobres profesores de Instituo que tanto 
censura la Comisión?

El Sr. García Alix dice que no está con
forme con el proyecto. Condeno—dice—es
tas iniciativas que, bajo la forma de libertad 
oiegari la intervención del Estado. Esta es la 
opinión del Gobierno. Ahora acuerde el se
nado lo crea más oportuno.

El Sr. Calvo Martín, de la Comisión de
fiende el proyecto.

El Sr. García Alix declara que, en efecto.

referencia á informes oficiales, que la enfer
medad no tiene fuerza expansiva que haga 

' temer su propagación á otros puntos de la 
el profesorado está mal retribuido. i Península; pero, sin embargo y para preve-

Rectifica el Sr. Calvo Martín; se suspende nirlo se han tomado las oprrtunas medidas 
I sanitarias. Alude á la circular transmitida ála discusión hasta mañana, y se levanta la 

sesión á las cinco y veinte.

Se abre la sesión á las tres en punto bajo 
la presidencia del Sr. Villaverde, leyéndose 
y aprobándose el acta de la anterior.

En el banco azul los ministros de Estado 
y Hacienda, en los escaños rojos escasa con
currencia y las tribunas completamente lle
nas.

El Sr. Rodríguez Vázquez se lamenta del 
retraso con que se recibe en Morón el co
rreo, censurando los abusos de las empresas 
ferroviarias. j

El Sr. Celleruelo, en un extenso discurso I 
> solicita del ministro de Haciendti ciertas acia- 1 
; raciones al artículo de la ley del Timbre, 

que se refiere á la constitución de Socieda
des anónimas.

Contéstale el Sr. Allendesalazar, diciendo 
la interpretación que á dicho artículo debe 
darse.

El Sr. Salas dirige una pregunta al minis- 
: tro de Estado acerca del incumplimiento ob- í 

servado de la cláusula i5 del tratado de paz | 
' con los Estados Unidos, relativa al Comercio 

con Puerto Rico.
El ministro dice que no tiene conocimien- 

■ to oficialmente de haberse faltado á dicho 
' convenio ni ha recibido reclamaciones que 

L lo acrediten.
L El Sr. Ruíz Jiménez se ocupa de lo ocurri- 
f do recientemente con la Diputación Provin- 
F cial'de Madrid suspendiendcr^a- vida oficial 
I y se lamenta del abandono en que la tiene 
I el Gobierno, que estima improcedente y con- 
I trario á la ley, el acto realizado por aquella 
I corporación.
I Contéstale el minisiro de la Gobernación 
I afirmando que la vida de la Diputación pro- 
I vincial no ha sufrido la alteración más míni- 
I ma y sosteniendo que el acto que los diputa- 
I dos provinciales realizaron, abandonando 
I sus funciones no es en modo alguno punible 
I ni está castigado por 1* ley.
I El conde del Moral de Calatrava ocúpase

de la enfermedad reinante en Murcia y pre- • 
gunta al ministro de la Gobernación qué me
didas se han adoptado por las autoridades de ; 
Sanidad para combatirla y evitar que se pro- ' 
pague á otras provincias, añadiendo qu^’igl j 
mal se ha presentado con carácter epidémico ; 
y alarmante. ••

El Sr, Ugarte le contesta, diciendo, con ¡

¡ los gobernadoresy termina manifestando que 
! se ha prohibido en absoluto la exportación 
i de ganado de cerda de la provincia de Mur- 
j cia, habiéndose enviado al quemadero gran 
i parte de aquel, y que el Gobierno manda á 
; dicha capital un profesor veterinario y otro 
i micrográfico, para que visiten á los enfer- 
¡ mos y examinen el ganado con objeto de que 
i redacten una memoriÁurelativa al asunto.
I A las cinco de la tárde pasa el Congreso 
I á reunirse en secciones, para el n ¡mbra- 
j miento de varias comisiones.
! El Corresponsal.

SECCIÓN MERCâNTÎL
Avila 30 de Noviembre de 1900. !

Los precios corrientes para las compras al detall j 
en les almacenes del Puente son: ! 

Trigo, de 46 á 47 rs. fanega. j 
Centeno, de 33’á 34. 1
Cebada, de 25 á 26, 
Algarrobas, de 28 á 29. ■
Harina 1.* extra, sistema cilindro, á 17 i{2bealeB 

arroba. i 
Idem da 1.* S. da piedra, á 17. ' 
ídem da 1.» P. à 16 IfS.
Idem de 2.* P. á 14.
Salvados de todas clases de c50 a S reales arroba.
Tendencia indecisa.

Servicio de nuestros corresponsales
Valladolid.

Trigo._ En los almacenes del Canal han entrado 
600 fanegas que se pagaron á 45‘50 rs. las 94 libras. 

En los Generales 800 fanegas de trigo á 45‘50 y 46.
Centeno,—200 idem á 34 y 34‘25,
Avena.—20 idem á 22.
Harinas.—Se cotizan: Harina de primera extra 

á 18 rs. arroba, de primera a 17, todo pan á 16, de 
segunda á 16, de tercera á 14, tercerilia à 10 con saco 
sobre vagón en la Estación de Valladolid.

Los menudos sin saco, se pagan:
Cuarta á 18 rs. fanega, comidilla á 13, salvado» 

á 9, triguillo á 22.

Peñaranda de Bracamente (Salamanca).
Bastante menos animado que el mercado anterior 

hemos tenido el celebrado hoy al que las entradas 
do granos han sido cortas vendiéndose todo con fir
meza excepto el trigo que esta flojo.

i Trigo, entrada 400 fanegas, vendiéndose da 44 1¡2
1 á 45 reales fanega.

Cebada 250 id., de 28 á 28 1 ¡2 id.
i Centeno 60 id., de 32 á 33 id.
j Algarrobas 200 id., de 28 1^2 á 29 id.
j Guisantes 80 id., de 42 á 43 id.
i Harina de 1.^ á 18 reales arroba.
i Idem de 2.” á T7 id. id.

Idem de Sí”' á 15 id. id.
Compras, del sábado al lunes se notó deseos de 

comprar trigo pero después empezó el retraimiento 
volviendo á bajar.

Tiempo, hemos tenido durante la semana lluvias, 
granizo y algo de nieve, quedando el tiempo muy 
trío.

Afepecto de los campos, va naciendo todo muy bien 
favorecido por un tiempo beneficioso para el campo.

Eu el mercado de ganado lanar se presentaron 
unas 1.0Û0 cabezas, que se vendieron con animac.ón 
y firmeza á los siguientes precios.

Ovejas de 46 á 48 reales uiia.
Carneros de 68 á 72 id.
Corderos de 43 á 45 id.

Medina del Canapo (Valladolid.)
Hoy han eutradó 100 fanegas de trigo, vendién

dose á 45‘75 y 46 reales las 94 libra».
Tendencia del mercado, floja.

Kioseco (Valladolid.)
Trigo, entrada 500 fanegas, vendiéndose á 43‘50 

reales las 94 libras.

Frechilla (Paleucia.)
Los precios que rigen son:
Trigo común á 44 reales fanega.
Centeno á, 34.
Cebada á 29.
Avena á 20
Yeros á 34.
Lentejas ;\ 36.
Alubias á 60.
Muelas á 30.
Garbanzos superiorea á 140.
Idem regulares á 120.
Idem medianos á 100.
Harina de 1.”' á 17 reales arroba.
Idem de 2.®' á 16.
Idem de 3.* á 15.
Patatas á 7 reales arroba.
Aceite á 60 id. id.
Vino tinto á 15 reales cántaro.
Operaciones, escasas.
Tendencia, firme.
Tiempo, propio de la estación.

INSTITUTO DE AVILA
Oóservaeiones /ueíereológ-icas del día ^0 de 

Noviemáre de içoo.

HORAS Baró- Termó- DIRECCIÓN ESTADO

metro. metro. T 
clase dal vjonto. del cíele.

9 m. 665*0 0‘0 O. Despejado.

3 A 666‘0 ¡ 4‘0 NO. Cibierto.

Tem
1

peratura máxima á la sombra, 5*0
Temperatura mínima.—1*0.
Temperatnra máxima al sol, 12’0.
Lluvia •□. m. m. on las últimas 24 hora», 0*0.
Evaporación id. id., 0‘0.

ASTRONOMÍA
Planetas y Estrellas observables durante el 

mes de Diciembre de ipoo.

(Los DATOS SE REFIEREN AL MERIDIANO DE BARCE

LONA, 8“- 4^- AL E. DE Greenwich).

Fases de la Luna.—Luna llena el día 6, á 
las 10^46 de la mañana.—Cuarto menguante 
el i3, á las io‘5i de la noche.—Luna nueva 
el 22, á las o‘9 de la madrugada.—Quarto 
creciênte el 29, á la i’Sy de la madrugada.—

Pasa la Luna por el perigeo los dias 3 y 3o 
y por el apogeo el i5.

Mercurio.—Observable por la mañana ha
cia el día 8, en que alcanza la máxima elon
gación occidental.—El 20 estará en conjun
ción con la Luna.

PewMS.—Estrella del alba, brilla por las 
mañanas entre el crepúsculo.—En conjun
ción con la Luna el día 19.

Marte.—Obserbvable por la mañana.—Fá
cil de reconocer en Oriente por su luz de 
color Sanguinolento.—Estará en conjunción 
con la Luna el día i3.

Júpiter.—Inobservable.—Pasará en con
junción con el Sol el día 14.

Saturno.—Pónese, á principios de mes, al 
, caer de la tarde, hallándose en malas condi- 
l ciones de observación.—El día 29 estará en 

conjunción con el Sol.
tZrflMO.—Inobservable.—En conjunción con 

el Sol el día 5.
Neptuno.—En conjunción con el Sol el día 

20.—Observable con buenos instrumentos.
Estrellas fugaces.—El enjambre más im

portante del mes corresponde al día 10 (me
teoros rápidos y cortos). Otros radiantes los 
días 4 á 7 (meteoros rápidos con rastr j); 6 
(lentos y brillantes); 8 (rápidos con rastro); 
8 (muy rápidos); 12 (muy rápidos); 22 (rá
pidos); 25 (muy lentos).

G.

SECCIÓN RSLIGÎOSÂ
Santoral.

Domingo 2.—I de Adviento.—Santa Bibiana y 
Santa Elisa.— I. P.

Cuites.

En la S. A. I. Catedral, predicará en la Misa so
lemne él ilustrísimo y reverendísimo señor Obispo 
de la Dioeesis.

En la Iglesia de las Reparadoras, se expondrá al 
Santísimo i las siete, luego la Misa y á las ci»ç^ 
de la tarde Reserva. f

En la Concepción, sigue la Novena á la Virgen. 
Predicará el Sr. D. Mariano Guerras.

Eu las Adoratrices, los cultos que todos lo» do
mingos.

Ku Santo Tomás, la fiesta de primer domingo con 
Misa de Comunión por la mañana, y á la tarde ejer
cicios y Procesión.

Eu la Soten-aña de San Vicente, el Rosario y las
Ave Marías de Adviento.

Visita de la Corte de María, Nuestra Señora d# 
las Maravillas, en el Hospital.

AJIMENEZ & LAMOTHE
1ÂL&&& & I&HZAHARBS

GRANDES DESTILERÍAS A VAPOR

COGNACS PUROS DE VINO

Pídanse en todos los establemientos.—Re
presentante en Avila,

DON FELIX RUIZ MOZUN
—12

A VILA—Tipograíi» de Sueesore» da A. í imáne».

0

— 76 — — 73 .-- COTIZACION OFICIAL

este ruido le parecía á veces un insulto, otras una 
crueldad y el cúmulo de la indecencia. Veía reu
nido ante sus ojos lo que hay de más abominable 
sobre la tierra, el vicio en el oprob’o sin vergüen-

; za ni arrepentimiento. Estuvo un rato fuera de sí^ 
pronto corrieron sus lágrimas; las hermanas im- 

í pusieron silencio, volvió la subpriora y todo entró 
en orden.

í Al mediodía se levantaron para ir al refectorio, 
¡ Clara que apenas podía sostenerse, siempre con la 
I cabeza baja, dejaba pasar á todas delante de sí, 

queriendo quedarse la última, con el fin de verse
I libre en el camino. Más habiéndole hecho señal la 

religiosa para que siguiese, obedeció incorporán-
I dose en la fila. Cuando entraban en el refectorio, 
I se apretaron unas con otras por la estrechez de la 
I puerta, y en este momento de desorden una de 
l las mujeres acercándose á su oido, la dijo en tono 
I bajo: nosotras no tenemos que reconvenirnos más 
I que de debilidades; pero tú has cometido un de- 
I lito espantoso: todas estamo.s conjuradas contra tí, 
I y perecerás con hierro ó con veneno. Clara tembló 
t horrorizada, reconociendo la voz del aya de Julio; 
I quiso huir, pero una mano robusta, y furiosa la 
I retuvo fuertemente por la ropa hasta que lo hubo 
I oido todo. Entonces la dejó, y Clara entró en el 
I salón, donde apoyándose en la espalda de una silla.

en mi rostro, mis propias palabras, la vista de su 
hijo degollado, su desesperación,.,, todo debió en
gañarle en aquel primer momento. Si él hubiera 
oido mi interrogatorio, si me hubiera visto enton
ces, ¿no habría reconocido mi inocencia como 
aquel juez desconocido, á quien las deposiciones 
y las pruebas aparantes no pudieron engañar? Y 
que, por lo que se ha seguido, cuando su refle
xión sola no alcance, ¿no podrá al menos suscitar
le alguna duda? Cuando se le repre-ente la des
graciada Clara, cuando recuerde su educación, su 
vida, sus conversaciones y ternura ¿le será posible 
permanecer en tan espantoso error? Sí, él me 
ab irrecerá siempre; es verdad que él fué quien 
me libertó de las manos de los que iban á inmo
larme; él mismo, no lo dudo, el que me arrancó 
del cadalso; y me atrevo á creer también que no 
es él quien me ha colocado entre estas mujeres 
viciosas y despreciables: él hubiera pedido para 
mí una prisión decente y por tanto solitaria. Su 
generosidad no se desmentirá, lo sé; pero su odio 
tendrá la misma constancia. Estos pensamientos 
dolorosos ocuparon á Clara toda la noche; á las 
seis de la mañana se hizo la señal de levantarse y 
lo hizo como las demás. Entonces sufrió una nue
va humillación; la hicieron ponerse el vestido, uni
forme de la casa que se componía de una tela gro-

FONDOS PUBLICOS j PRECIO

4 “Z. INTERIOR i
Serie F de 60.000 pts.nomnala. 

» E de 25.000 » * • !
» D de 12.500 » * • :
» C de 5.000 » »
» Bde 2.500 » »

Ad© 500 »
» (I j n 100 y 200 

En diferentes serie»,.
4 “/o EXTEKIOE 

Serie F de 24.000 pt». nom nais. 
» Ede 12.090 » »

Dde 
C de 
Bde 
A de

6.000 »
4.000 Ï
2.000 a
1.000 .

4 •/„ AMOKTIZABLE 
Serie E de 25.000 pbs.nomnals. 

» Dde 12.500 » » .
» Cde 5.000 » » .
» B de 2.500 » »
» A de 600 » »

5 "/o AMOETIZABLE 
(CARPHTA8 PROTI8IONALM)

Serie F de 50.000 pts, 
» E de 25.000 » 
, D de 12.000 » 
» C de 5.000 » 
, Bde 5.000 » 
» Ade 500 »

¡.nomnals.

ALZA BAA

70
70
70
70
70
70

10
15
25
60
65
65

»

70 70

)»

77 10

79 00

79 00

79 10

»

Ea diferentes series...............  
Obligaciones de Adnanas.... 
Idem’ de Filipinas..................  
Billetes hip. de Cnb* de 1886.

» » » » » 1890.
Acciones del Banco de España. 
Idem de Tabacos................. . .

Cambios sobre el 7

89
89
89
89
89
89
89

101
88

50
50
45
80
70
65
65
35
50

70
509
337

05
00
00

íranjero.

» »

Pftríí, 33’60. -Londres, librn. oxUrlin.-t, 33,53.
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
0

^ ¡Cortese
Esa Tos!

Toda tos inflama é irrita la gar
ganta. Toda tos congestiona la mem
brana de los pulmones. Pues hay que 
evitar est daño á la garganta y pul
mones. Hay que darles descanso para 
que cicatricen las partes aíectaidas, 
para lo cual no hay como el

Pectora/ 
de Cerexa 
det Dr, Ayer

Desde que se toma la primera dosis 
sobreviene el sosiego y el descanso, 
cesa el cosquilleo de la garganta, ei 
espasmo decrece, la tos desaparece. 
No se aguarde hasta que venga la 
pulmonía y la tisis, sino atájese sin 
demora el resfriado.

El Pectoral de Cereza del Dr. Ayer 
cura porque cicatriza. Alcanza al 
asiento del desarreglo, calma la in
flamación y efectúa una curación per
manente. Empiécese á tomarse á 
tiempo, es el gran preventivo para 
todos los desarreglos graves de los 
pulmones.
Se halla de venta a hora en frascos de mediano 

tamafio á precios reducidos.

FfldoTM del Dr. ATEK, Azucaradas, 
Sil Mejor Purgante.
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SOCIEDAD AHÓHIMA DE CRÉDITO Y SESÜROS A PRIMA PIJA

CAPITAL SOCIAL; 1.000.000 de pesetas elevable á 5.000.000

SEGUROS DE INCENDIOS 
HELADAS Y PEDRISCOS, 

SOBRE COSECHAS

Ô SSGÜROS D£ INCSNDíOS 
SEGUROS S‘0BRE LA VIDA 

Y DE SUPERVIVENCIA

O SEGUROS SOBRE LA VIDA 
Y ACCIDENTES FORTUITOS 

OS LOS GANA008

BU EN CALOR FOCO CONSUMO
PRECIO 15 PESETAS UNO 

COCINAS PORTÁTILES 
ECONOMÍA. PRONTITUD, COMODIDAD Y ASEO

uDCfflILLAS PARA CAMPO, M CACERIAS, ETC.
De venta en la ferretería de D. José Victorio Aguirre.

A
-|* PARA ENFERMEDADES- URINARIAS

í SafiDALO PIZA
alan* presoat» CAPSUX.A0 de SANDALÓ ÉleJpreB qne la« d«l doc
tor Plzá (le Bartrelon». y qa» careo ata prontey radicalmente toda* la» 
JlNFERMEDADSa üEtlNAHlAS. Premiado con- aaedallas de oro 
en la Eapoalelón d» Barcelona, ISQS y Graa Ooneumo de Pa
ria, 1890. VeintiuB años de dnilaerecieaté. Üaieee aprobadag y re- 
eomendadas por las Reales Academias de Saroelosa y Mallorca:, varias 
corporaciones científicas y reaesabradeé prOetlfes dlattamente las pres
criben, reconocloBde ventajas pebre todeS «na si tailarea -Fraseo ti reales. 

(^ -vFarmaeia del Dr. j?izA. Plaa» del Plan, t, Bapoelon*, y principales de
Bepata y America. Se remite a per eerreonathttSAuAosa-vtdor.
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MALA HBAL INGLESA

COMPAÑÍA DE ÏÂPORÏÏS CORREOS
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PRÉSTAMOS A LABRAüfclRES AL 6 POR too ANUAL

Fundado este BANCO con el especial objeto de favorecer los intereses de las cla
ses agrícolas de nuestro país, indemnizándoles de las pérdidas que puedan sufrir en 
SU.S propiedades, interesa á todo labrador informarse de las ventajosas condiciones 
en que puede llevar á cabo el seguro de sus cosechas, ganados y demás.

Pídanse prospectos tarifas, á los señores Delegados en provincias 6 al domicilio 
^ social.

FELIPE Y, 2, ENTRESUELO, MADRID

SERVICIO RAPIDO PARA EL BRASIL Y RIO DE LA PLATA «^
S ^ LIID ^ S lO U U I S B O ^ ¡mil

DANUBE Saldrá el 11 de Diciembre para Pernambuco, Bahía, Río Janei- |i núi 
ro, Montevideo y Buenos Aires. j ó e

MAGDALENA Saldrá el 24 de Diciembre para San Vicente, Pernambu- ¡¡dul 
co, Bahía, Río Janeiro,'Montevideo y Buenos Aires. J núi

Para más informes dirigirse á los Agentes generales en el Norte de Por- j I 
tugal, W.“ & G©o. Tait & C.^ calle dtíl Infante D. Enrique, 19 y 21, Opor- íjesp
to; Ó á nuestros corresponsales en Valladolid Sres. CaamaÚO H.“°“ j se I 
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EL DIARIO DE AVILA
Firiódito políüio iudípíídieníe, de ingreses morales y materiales.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

En Avila, un mes................................ 1‘2B pesetas.
Trimestre.............................................. 3‘50 id.
Fuera de la eapifeal, trimestre.......... I id.

Anuncios á una columna, á lO céntimos lí
nea en tercera plana; comunicados y reclamos 
á precios convencionales.

Los anuncios pagarán como impuesto, con 
arreglo á la ley del timbre, 10 céntimos de pe
seta por inserción.

LOS PAGOS SERAN ADELANTADOS

En la imprenta de este periódico se hace to
da clase de trabajos tipográficos por delicados 
y difíciles que sean.

Especialidad en facturas, membretes, obras, 
perióc^ieos, partes de enlace, tarjetas de visita, 
/•«ordatorios y esquelas de defunción.

FRïeiOS MUY EeONÓMÍCi^S
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sera de color pardo. Cuando se vió vestida con 
aquella librea de infamia, se creyó manchada co
mo las prostitutas que la llevaban y á las cuales la 
a.semejaba su exterior. Después de un desayuno, 
reducido á pan y agua, que la necesidad de algún 
alimento la hizo tomar, siguió á la priora y sub
priora que la hicieron sentar junto á la mesa de 
labor. La dieron su tarea, exhortándola con duL 
zura á acabarla. Salió la priora, quedando la^sub- 
priora para presidir. Clara abatida bajo el peso de 
la vergüenza, no se atrevía á hacer movimiento 
alguno, ni á levantar los ojos: se hallaba en aquel 
estado de estupor que hace inútil el testimonio de 
la conciencia. Sentada entre dos prostitutas, temía 
igualmente encontrar sus miradas impudentes y 
aun tocar sus vestido = : estaba inmóvil con la ca
beza y ojos bajos: sus manos extendidas bajo la 
mesa unían fuertemente contra su cuerpo los plie
gues de su ropa, y tenía toda su atención en pro
curar que hubiese algún espacio entre ella y sus 
viles compañeras. De repente una de ellas tomó 
con violencia una de sus manos y se la apretó; un 
hierro ardiendo, aplicado á esta mano tan pura, 
no habría producido impresión más dolorosa. Se 
levantó con tal precipitación y en ademan tan pa
tético que la religiosa se conmovió íntimamente. 
.Había visto el movimiento 3^ adivinado la causa
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de su espanto, producido por la antipatía que se '^j^ 
halla siempre entre la desvergüenza y el pudor, ¡gg 
La religiosa, de pié y teniendo á Clara por el bra- q 
zo, echó á la prostituta una mirada severa: sabéis, |e , 
la dijo, que está prohibida toda familiaridad en es- ¡¿ei 
te sitio, y que toda chanza es importuna. Nosotras de, 
estamos aquí, como se debería estar en esta tierra ^a
de destierro, que no es más que un triste camino, ron
para llorar nuestras faltas pasadas, y santificar el jic; 
tiempo presente haciéndolo útil por la oración y L^f
el trabajo. jóq

La que hablaba con tanta dulzura, confundida ^pç 
con mujeres deshonradas, era una virgen santa y kfic 
pura; pero este lenguaje tan delicado y sublime lac 
de la caridad cristiana era humilde y sincero en jcib 
su boca: todos los días hablaba á Dios en su ora- bar 
ción del mismo modo. Después de haber hecho 11
esta reprensión la madre Santa Ana, que así se cm
llamaba, se volvió á Clara y la preguntó si sabia 
bordar; oyendo que sí, hizo traer un bastidor. Cla
ra emprendió su labor, colocándolo de manera 
que estuviese de espaldas á las demás mujeres. 
Trabajaron' más de una hora en el más profundo 
silencio: al cabo de ella vinieron á buscar á la ma
dre Santa Ana, que salió diciendo volvería pronto: 
dos hermanas legas quedaron en la sala. Clara 
tembló, oyendo grandes carcajada.? de risa, porque
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